BASES DE PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO

VIAJA A TOKIO CON SHIN CHAN
Antena 3 de Televisión S.A. (en adelante A3TV) con domicilio social en San Sebastián

de los Reyes, Avda. Isla Graciosa nº 13 (28703 Madrid), lleva a cabo el presente

concurso vinculado a la serie “Shin Chan”, para elegir la foto más original

remitida por los usuarios de su página web www.antena3.com y relacionada con dicha

serie, en el ámbito territorial de España.

Los usuarios de la web participan en el presente concurso de acuerdo con las

siguientes bases:

1.- Podrá participar cualquier persona física que resida en el territorio español y que

posea DNI o pasaporte vigente en caso de ser españoles, o NIE y permiso de

residencia vigentes en caso de ser extranjeros, al momento de la adjudicación del

premio. Si se trata de un menor, deberá descargarse y cumplimentar el formulario de

autorización de la página del concurso. Este formulario deberá ser firmado por los

padres del menor (o, en su caso, su tutor o representante legal). Una vez

cumplimentado y firmado deberá ser enviado por correo postal a la siguiente dirección:

Antena 3 Multimedia Avda. Isla Graciosa, 13, 28703 San Sebastián de los Reyes,

Madrid.

2.- No podrán participar aquellas personas que hayan intervenido en su realización,

tampoco los empleados de A3TV o LUK INTERNACIONAL o de sus empresas filiales, ni los familiares directos de éstos.

3.- Para participar en el concurso, el participante deberá registrarse indicando los

datos detallados en el formulario de registro y enviar la fotografía con la que participa a la dirección de Internet indicada. Los datos facilitados voluntariamente por el usuario

quedarán recogidos en el fichero “CONTENIDOS”, cuyo responsable es Antena 3 de

Televisión, S.A. La finalidad del fichero es gestionar el material recibido para la

publicación y/o emisión en los diferentes medios de Antena 3 de Televisión S.A. Puede

ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos

enviando un escrito y adjuntando fotocopia del DNI a la Oficina de Consulta para

Ficheros de Datos de Carácter Personal sita en Avda. Isla Graciosa Nº 13, 28703 San

Sebastián de los Reyes, Madrid.

El titular de los datos da su consentimiento para la publicación de sus datos (nombre y

localidad de residencia) en las páginas web, en el teletexto de Antena 3 de Televisión

S.A. y durante la emisión de alguno de sus programas en el caso de que resulte

premiado en el concurso.

4.- Duración del concurso: desde las 15:00 horas del martes 20 de septiembre de 2011 hasta las 15:00 del jueves 13 de octubre de 2011. El concurso constará de 2 fases:

- Recepción (desde las 15:00 horas del martes 20 de septiembre de 2011 hasta las 15:00 horas del viernes 7 de octubre de 2011)

- Votaciones abiertas (desde las 16:00 horas del viernes 7 de octubre a las 16:00 horas del jueves 13 de octubre)

5.- La mecánica del concurso será la siguiente:

Recepción.- Las personas interesadas en participar en el concurso deberán enviar

Una fotografía en la página habilitada a tal efecto dentro de antena3.com. Las imágenes deberán ser una recreación de la familia de Shin Chan, de alguna secuencia de la serie Shin Chan o estar relacionadas con la trama o imágenes de esta serie de algún modo. Cuanto más original y divertida sea la fotografía, más posibilidades de ganar. Antena 3 se reserva el derecho a excluir de la selección aquellas fotos cuyo contenido no se considere apropiado o no cumpla con los requisitos detallados en las presentes bases.

Votaciones abiertas.- Las fotos que hayan pasado la selección podrán ser

votadas a través de Antena 3 Rankings. Cada foto se podrá votar tantas veces

como se desee pero con la restricción de una vez al día y el ranking se irá generando en tiempo real. El día 13 de octubre se darán por cerradas las votaciones. Los 5 más votados pasarán a la Gran Final.
Gran Final.- Un jurado compuesto por profesionales de Antena 3 y de la distribuidora Luk Internacional valorarán las 5 fotografías finalistas y seleccionarán la que consideren de mayor calidad y originalidad. La participación al concurso no tiene mínimo de edad pero en caso que el ganador sea un menor de edad deberá de viajar con él al menos un tutor responsable.
6.- Se establecen como premio de este concurso un viaje a Tokio para 4 personas. El viaje incluye:

Billete de avión

Traslados del aeropuerto al hotel en Tokio  y viceversa

Hotel + desayuno

Visitas guiadas seleccionadas por la organización.

Los traslados hasta el aeropuerto de salida (Barcelona o Madrid), excursiones o visitas en Tokio no seleccionadas por la organización y resto de gastos no especificados correrán a cargo de los ganadores.

7.- A3TV se pondrá en contacto con los ganadores de los premios a través de correo

electrónico o vía telefónica en el plazo de dos (2) días siguientes desde la fecha

de finalización del concurso. Si alguno de los datos proporcionados por el usuario no

fueran correctos o éste no pudiera ser localizado a través de cualquiera de los datos

que hubiera proporcionado, el premio se asignará al siguiente participante que más se

aproxime a la puntuación ganadora. Únicamente se asignará un premio por persona y

concurso.

8.- Con su registro en el sistema el participante acepta las presentes bases (que

podrán ser consultadas en todo momento en www.antena3.com bajo el nombre

VIAJA A TOKIO CON SHIN CHAN y el criterio de la empresa en cuanto a la resolución de cualquier cuestión derivada del concurso en el que participa.

9.- A3TV se reserva el derecho a modificar en cualquier momento las presentes bases

y a su anulación, comprometiéndose a comunicar las nuevas bases, condiciones o

anulación definitiva, en su caso.
